REGLAMENTO DEL COMITE DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN POLIMEROS DEL CIQA
Capítulo 1.- 
Autoridades del Posgrado.

Las autoridades del CIQA relacionadas con el Programa de Doctorado en Polímeros  son:

a)
El Director General

b)
El Comité de Posgrado

c)
El Coordinador Académico

La Coordinación de Posgrado depende directamente del Director General y es a quien le corresponde designar al Presidente del Comité de Posgrado, avalar la sustitución de los miembros del Comité y designar al Coordinador Académico

Capítulo 2.-
Integración del Comité de Posgrado.

Está integrado por cinco investigadores titulares que son nombrados por un período maximo de 4 años.

Capítulo 3.-
Funciones del Comité de Posgrado.

El Comité de Posgrado tiene funciones de carácter deliberativo que comprenden los siguientes aspectos de planeación y evaluación:

a)
Decidir sobre el ingreso y la permanencia de los alumnos, así como los cambios de inscripción de doctorado a maestría, tomando en cuenta, cuando sea el caso al asesor y Comité Evaluador del estudiante.

b)
Diseñar los exámenes de admisión y modificarlos cuando lo considere conveniente.

c)
Aprobar los temas de tesis propuestos por los investigadores del Centro que serán ofrecidos a los estudiantes para su selección.

d)
Aprobar la asignación para cada alumno del tema y asesor de tesis.

e)
Decidir sobre la asignación de los miembros de los Comités Evaluadores de los estudiantes que inicien el desarrollo de su trabajo de tesis.

f)
Decidir sobre la asignación de jurados de examen de grado, tomando en consideración la propuesta del asesor de tesis.

g)
Aprobar, de acuerdo con los lineamientos generales que establezca la normatividad, la dispensa del grado para posibles asesores de tesis y jurados de examen de grado.

h)
Analizar y proponer soluciones a cualquier asunto relacionado con el desarrollo del programa de posgrado, Solo el Director General o el Coordinador Académico pueden tomar acciones sobre cualquier propuesta del Comité.

i)
Aprobar las actualizaciones temáticas de los cursos, haciendolas del conocimiento del Director General.

j)
Proponer las modificaciones al Programa de Posgrado para ser sometidas a consideración y aprobación del Director General.

k)
Someter a consideración del Director General las propuestas de modificación de las normas operativas del posgrado.

l)
Celebrar sus reuniones ordinarias mensuales, mediante agenda preparada por el Coordinador Académico y en caso de que se requiera, celebrar reuniones extraordinarias resolver asuntos de caracter urgente.

Capítulo 4.-
Permanencia de los miembros del Comité de Posgrado.

Los miembros del Comité de Posgrado podrán formar parte del mismo por un período máximo de 4 años. Anualmente dos de los investigadores titulares del Comité de Posgrado deberán ser sustituído por dos investigadores del Centro que sean propuestos por el mismo Comité o por el Director General. La designación de los miembros que serán sustituídos será determinada por el Comité de Posgrado y avalado por el Director General. 

Los investigadores que se encuentren en funciones dentro del Comité podrán solicitar su remplazo y al mismo tiempo proponer al investigador que podría sucederlo aún cuando no se hayan cumplido los cuatro años de permanencia, exponiendo por escrito las razones para su solicitud.

Después de un año de haber dejado de ser miembro del Comité, un investigador podrá volver a ser convocado para formar parte del mismo por otro período máximo de 4 años y será considerado como un miembro de nuevo ingreso. Un investigador podrá ser miembro del Comité solamente dos períodos de un maximo de 4 años, después de cumplido el segundo período no podrá volver a ser convocado para formar parte del Comité de Posgrado.

Los miembros del Comité que no atiendan regularmente a las reuniones ordinarias y que acumulen 3 faltas consecutivas o 5 faltas anuales acumuladas podrán ser sustituído.

Capitulo 5.-
Presidente del Comité de Posgrado.
El Director General designará como Presidente del Comité de Posgrado a uno de los miembros activos y podrá permanecer en ese puesto durante tres años y podrá continuar en ese cargo si el Director General así lo determina.

Capítulo 7.-
Actividades del Coordinador Académico relacionadas con el Comité de Posgrado.

La actividades del Coordinador Académico relacionadas con el Comité de Posgrado son convocar y participar en todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité de Posgrado y tomar acciones de sus propuestas.

El presente reglamento entra en vigor con fecha 1° de Abril de 1998.

